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ADMINISTRACION NA!IONAL
DE EDUCACION PUBLICA

CONSEJO DIRECT¡VO CENTRAL

Montevideo, 14 ABR 2026

VISTO: El articulo 592 de la Ley N' 19.924, referente al pago de

ret¡ibuciones correspondientes a ejercicios vencidos.

RESULTANDO: Que dicho artículo dispone que la Contaduría

General de la Náción habilita¡á un crédito anual con el saldo de las

economias del Grupo O "Servicios Personales" de cada ejercicio no

prescripto, a efectos de que por resolución del órgano jerarca del Ente se

dispongan los pagos correspondientes a ejercicios vencidos de su personal.

CONSIDERANDO: I) Que la Contaduría General de 1a Nación habilitó

en et SIIF por Minutas N" 93154 y N'95648, en 1a Unidad Ejecutora 01, el

crédito correspondiente al Ejercicio Vencido 2025 (Objeto del ga§to

o91/O25), por un monto totat de $ 285.815.161 (pesos uruguayos

doscientos ochenta y cinco millones ochocientos quince mil ciento sesenta y

uno) en la Financiación 1.1 "Rentas Generales" y S 1.2O0.3O2 (pesos

uruguayos un mi1lón doscientos mil trescientos dos) en la Financiación 1.2

"Recursos con Afectación Especial" Tipo de Crédito 1, e1 cual coincide con el

saldo al cierre det ejercicio del año 2025 del Inciso, en e1 Grupo 0 *Servicios

Personales", tanto en la Financiación 1.1 "Rentas Generales" como en la de

"Recursos con Afectación Especial".

II) Que a efectos de dar cumplimiento a 1o

establecido en la normativa mencionada, corresponde distribuir los créditos

habilitados entre las diferentes Unidades Ejecutoras del Inciso,

III) Que la Gerencia de Gestión Financiera de la

Dirección Sectorial Económico Financiera por Nota 321026 de fecha 7 de

abril de 2026, remitió Ia apertura de los recursos mencionados, en las F.F

1.1 "Rentas Generales" y 1.2 "Recursos con Afectación Especial", en los



diferentes Programas y Proyectos, en dónde se originaron las economias,

dejando constancia que, en virtud del análisis y de la estimación efectuada,

no corresponde efectuar una distribución en los distintos objetos de aportes

pat¡ona1es.

IV) Que las respectivas Divisiones Haciendas de las Unidades

Ejecutoras 02 al O5 (Dirección General de Educación Inicial y Primaria por

Oficio N"14 de fecha 26 de marzo d,e 2026, Diección General de Educación

Secundaria por Nota N"003/026 de fecha 26 d.e marzo d.e 2026, Dirección

General de Educación Técnico Profesional por Memo 04/026 de fecha 10 de

abril 2026 y Consejo de Formación en Educación por Inlorme de fecha 26 de

marzo de 2026), remitierorl la apertura, solicitando que los recursos de la

Financiación 1.1 Rentas Generales", se abran en el Programa 610, Proyecto

2Ol, para el caso de la F.F. 1.1"Rentas Generales",

V) Que asimismo las Unidades Ejecutoras 03 y 04 que poseen

también recursos en la Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial",

solicitafl que dichos recursos se abran en los mismos Programas y

Proyectos, dónde se originaron las economias.

VI) Que en el caso de la Unidad Ejecutora 01, 1a suma de $
36,577,260 (pesos uruguayos tr€inta y seis millones quinientos setenta y

siete mil doscientos sesenta) Financiación 1.1 "Rentas Generales",

conformará una previsión, los cuales se habilitaran como RESERVA en ta

Uñidad Ejecutora 01, Programa 610, Proyecto 201, Objeto del casto

0911O25, que será pasible de trasponer a las diferentes Unidades

Ejecutoras, una vez agotado el crédito que se les habilitará por este acto

administrativo y en función a las necesidades.

VII) Que la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto,

sugiere 1a apertura de los créditos correspondientes a los ejercicios vencidos

2025, en función de 1o detallado en los numerales anteriores.

ATENTO: A 10 expuesto y a 1o establecido en el a¡ticulo 60 de la Ley

N' 18.437 del 12 de diciembre de 2008, en la redacción dada por el artículo

153 de la Ley N' 19.889 de fecha 9 de julio de 2020;



ADMINI§TRACION NACIONAL
DD EDUCACION Pf¡BLICA

CON§EJO D¡RECTIVO CENTRAL

EL CONSEJO DIRBCTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, fe§ueIve:

1) Disponer en el preser¡te ejercicio, la siguiente apertura de créditos,

Financiación 1.1 "Rentas Generales'Tipo de Crédito 1, de acuerdo al

siguiente detalle:
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2) Disponer en el presente

Financiación 1.2 "Recursos con

acuerdo al siguiente detalle:
§ERruMEJEiaia-wtapo-ar;:;l-i¡;e;iñ;¡M-r;;m-

4Pob p,bnd Dq ssv Eorir rcód.Rd.3.osr

üofqmá EjcErb vcñddo ,02s

Coñuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la
Asamblea General, Ministerio de Economía y Finanzas, a las Direcciones

Generales de Educación, al Consejo de Formación efl Educación, a las
Direcciones Sectoriales de Programación y presupuesto, y Económico
Finarciera, a la División de Programación y presupuesto de la Unidad
Ejecutora 02, a la Dirección de Formulación y Seguimiento presupuestal de

la Unidad Ejecutora 03, a la División de planeamiento Administrativo de la
Unidad Ejecutora 05, a las Divisiones Haciendas de tas Unidades Ejecutoras
02, 03, 04,05 y al Área Financiero Contable de Ia Unidad Ejecuto¡a 01.
Publíquese en 1a página \¡/eb de la ANEP. Cumplido, pase al Área de

Programación y Control Presupuestal, a sus efectos. Oportunamente,
archívese sin perjuicio.

ejercicio, la siguiente ape¡tura de créditos,

Afectación Especial" Tipo de Crédito 1, de

DosDra. Ma. Yamgotchian
ANEP 4Ú§N'ICEN

?¡ln¡od ¿lqla'Y¡u^tr


